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VISTOS Y CONS¡DERANDO:
Que, la Constituciótr Poütlc¿ dcl Pero, e! su articdo 194', concórdd¡e con el articulo II del Tíflno

?relimimr de 12 Ley No 27972 LeI Orgánica de Muicipaüdades, erablece que 1os gobiemos locares gozá¡ de
auto¡oúía poütica, económica y adm.iaist¡atiq o los asutos de su competercit, con 1¡ facultad de €ietcs
actos de gobierno, ad¡ninist$dvos y de ¡dninistr¿crón:

Que, de confómidad con el A¡tícdo 06 de la Ley Oigárca de Múicipálid¡des N" 2 7972:"ld ahddid
t ¿/ óryno Uetutito d ¿obieno bul El ¿ha/de N tl npftertarte hgal d¿ k ñr"i.ilalid¿¿ ) lt flóyina attoid¿,]
a!!ñ;"n¡tuEud't e¡ co¡.ord{ci¿ a lo dispuesto poi el inciso 17 del altícr o 20" del ñisoo cuetpo leg¡l '1 ,
abib'ci0"6 ¿'/ dLdU¿ d¿iAnd ) erar ¿l gúrtt t'ndld/.1, d tn 4ú¿ de Ah, d k! d.,ár f"ciórddar d¿ turfd"a¿':

Que, nedidte Resoludó¡ de,.\lc¿1ü2 N" 160-2015-MDCC de fecha 14 de .{b¡il del 2015, se designó
ñediante d Ré8imen de Cont4tación Administ¡ativa de Seúicios al A¡OG. CARLOS ALBERTO SOSA
FLOR en el c,rgo de co¡fiúz¿ de Ge¡ente de Administración Tribut¿rja de la Múicipá1idad Distntal de Ceto
colorado y a 6! de garmt'za¡ lá decuda ejecució¡ de los difere¡tes sistemás administtativos áplicables a l!
Mmicipalidad y el cmplimidto de lrs poütic¿s de gestión ñbicip¿l resulta ¡ecesdio deja! si! efecto su

design¡ción ál 12 de juüo del 201ó, quid deberá hacü la @trega de c*go a su sucesor co¡fome a las

Que, tenimdó en cumta éstos co¡sidqddos y de confomidad cor 10 establecido erl^I¿y N" 27972,
Ley Orgárúc¿ de Mmicip¿lidades;

SE RESUELVE:

ARIICULO PRIMERO.- DAR PoR coNcLUlDA al 12 de jüo del 201ó, la deslgn:oón
efectuada oedimte Resolució¡ d€ ¡lcaldi¿ N' 160-2015 MDCC dc fccha 14 de ¡bril dd 2015, dd ABOG.
CAIIOS AIBERTO SOSA FLOR d el c¿rgo de con6dzá de Gerdte de Administación Tributada de la
Mmicipdidad Distrit¿l de Cero Colosdo.

aRT¡CULo sEGuNDo.' DAR las cacias po' los señicios plestados a ]a @üdad, er el ejercicio de
sus huciones, hábiéndolo desempeñado d€ nde¡¿ eficiente I respo¡sable.

ARIICULO TERCERO¡ ENCARGAR á I¡ Gdenciá de Adúinisti¡úón y Finoz¿s a t!¿vés de las

áreas pettine¡tes, se proceda a efectua! I¡ respectiva liqúdación de berefiáos de 1ey, debiddosde lbon ¡r proj¡
dúegá de cdgo co¡fofme al orde¡añidto y foú,lidades de ley.

ARTICULo CuARTo.- DISPoNER se c@pla con notiEcat 1a tesolució¡ al i¡te¡esado y demás
áreas involuc¡adas co¡fome a tev.

REGISÍRESE, ESEYcI]MPLASE.
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